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m il novecientos treinta y  uno,

V en go en nom brar M agistrad o del 
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O ctubre de m il novecientos treinta 
y seis p ara  los M agistrados del T r i
bunal Suprem o que ostentan repre
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D ado en V a le n cia , a siete de Julio 
de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l  M inistro de Justicia, 
M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

DECRETO

Próxim o a agotarse el crédito in 
cluido en los (Presupuestos generales 
dél ¡Estado en v ig o r, con destino al 
trazado, construcción y reparación u r
gentes de vías de com unicación, im 
puestos por las circunstancias actua
les, y  subsistentes la s  causas que acon
sejaron su aprobación, se hace preciso 
supiem entarle en cuantía que perm i

ta segu ir atendiendo corno hasta aho
ra  a la  construcción de nuevas carre
teras y  a la habilitación  de caminos 
para el tráfico pesado, en la form a 
que requieren las necesidades estra
tég icas y  las del abastecim iento de 
poblaciones.

A l propio tiem po, observada la exis
tencia de un crédito de la m ism a S e c
ción d e l Presupuesto, cuyo im porte no 
habrá de ser utilizado en el año y que 
perm ite com pensar el exceso de gas
to representado p o r  el suplem ento a 
otorgar, con la anulación de su im 
porte, se ha instruido un expediente 
de habilitación  y anulación de crédi
tos en el que han inform ado favo ra 
blem ente a la realización de una y 
otra, por m edida gu bernativa, la In 
tervención gen eral y  el Consejo de 
Estado.

Fundad o "en la s  consideraciones ex
puestas, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, a propuesta del de H a 
cienda y Econom ía y como caso cojm- 
prendido en el apartado a) del artícu
lo  ceinto catorce de la Constitución,

V engo en decretar lo  siguiente :
'A rtícu lo  prim ero. S e  concede un 

suplem ento de crédito de veinte m i
llones de pesetas al figurado en la  
(Sección .séptim a del vigen te  P resu 
puesto de gastos de obligaciones de 
los departam entos m in isteriales, ca
p ítu lo  cuarto, artícu lo  prim ero, gru 
po prim ero, concepto séptim o ((Para 
atender a los gastos que ocasione él 
trazado, construcción y  reparación ur
gente, im puesto p o r las circunstancias 
presentes, de las vías de com unicación 

‘del E stado, ¡Provincia y  M unicipio en 
las provin cias de la  zona le a l, por 
una sola vez».

A rtícu lo  segundo. E n  com pensa
ción del aumento- introducido por el 
artículo anterior, se anula en la m is
ma Sección séptim a, capítulo terce
ro, artículo  quinto, grupo catorce, 
concepto cuarto, los veinte m illones 
que constituyen la  dotación destinada 
a electrificación de los ferrocarriles 
de M adrid a A v ila  y  S ego via .

A rtícu lo  tercero. E l  G obierno dará 
cuenta a las iCortes del presente D e
creto.

D ado en V alen cia , a siete de Julio 
de m il novecientos treinta y  siete.

• M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de H acienda y E conom ía, 

J U A N ' N E G R 1N  L O P E Z

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Ilm o. S r . : En vista  de lo solicitado 
por el ¡Registrador de la  propiedad 
de A lc a lá  de H enares, don M igu el 
Poole y Cordero, y  de lo  dispuesto en 
los artículos 297 de la  L e y  H ipoteca
ria y 427 de ¡su ¡Reglam ento,

E ste M inisterio ha tenido a b ie n ' 
declarar al m encionado funcionario en 
situación de excedencia voluntaria, 
por p lazo  de dos años, y  vacante el 
R egistro  de La ¡Propiedad que actu al
m ente sirve, para  ser provisto en el 
turno que corresponda.

L o  que d igo  a V . I. ¡para su cono
cimiento y dem ás efectos.

V a len cia , de Julio  de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  
Señor D irecto r gen eral de los R e g is

tros y  del N o tariad o .
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Ilmo. S r . : Vísta ;la instancia de do
ña Aurea Rubio Villanueva, solicitan
do su reposición en el cargo de Ofi
cial de 1.a ¡Sección auxiliar femenina 
del Cuerpo de ¡Prisiones, del que fué 
separada, por abandono de-destino/ en 
virtud de Orden ministerial, fecha 29.- 
de Enero último (GACETA del 31), 
habiendo probado dociimen taimen te 
que, -si bien dejó de prestar los ¡servi
cios, de -su clase, lo hizo a requeri
mientos del Consejo Provincial de 
Sanidad de Valencia, para encargarse 
del personal del Sanatorio de Porfa- 
Coeli; *

Visto, además, que su adhesión a la 
¡República ha ¡sido suficientemente 
avalada,
, (Este ¡Ministerio ha tenido a bien 
acordar quede sin efecto la Orden de 
cese citada y que la  referida doña 
Aurea IRubio Villanueva se reintegre 
al servicio del (Estado, como Oficial 
de la Sección auxiliar ¡femenina del 
Cuerpo de Prisiones, con el sueldo 
anual de tres mil quinientas, pesetas, 
ocupando en el escalafón el número 
que le corresponda.

Lo que digo a V. I. para isu conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Julio de 1937. 
(MANUEL G E KRUJO Y  OLEO 

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N  C IR C U L A R
Exorno. S r . : (La conveniencia de 

contar en todo momento con las re
servas necesarias para hacer frente a 
las contingencias d e ‘ la campaña, 
aconseja hacer uso de la facultad que 
concede el artículo 331 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, adelantando las 
épocas normales de concentración. En 

' su consecuencia, se resuelve :
Primero. Que ¡la entrega en Ca

ja de los mozos comprendidos en el 
reemplazo de 1937 ¡se verifique el 
día primero del próximo mes de Agos
to, y la concentración de dicho reem
plazo, el .15 dél referido mes.

¡Segundo. Por la Sección de Orga
nización y  ¡Movilización de este Mi
nisterio se dictarán las normas nece
sarias para él mejor cumplimiento de 
esta Orden.

Lo comunico a V. E. para su co-v 
■no-cimiento y cumplimiento.

Valencia, 3 de Julio de 1937.

IN D ALECIO  PR IETO
¡Señor,..'

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

Vista la comunicación, fecha 9 de 
Febrero de 1937, en que el señor De
legado de (Minas de Almería da tras
lado de un escrito, fecha 8 del mismo 
mes, firmado por 'Fernando Muñoz 
Ocaña, en representación de la Com
pañía Minera de Sierra Alhamilla, y 
que contiene copia de un telegrama 
con el cual la  expresada Compañía 
contesta al requerimiento que se le ha 
hecho para que diga si está o no dis
puesta a continuar por su cuenta i1 os 
trabajos en las minas que tiene en ex
plotación en el término de Lucainena 
de las Torres, de la provincia de A l
mería, telegrama- que copiado a la le
tra dice así :

«C 478. —■ ILondon. —- ó5-851-3-17*45 
MTDTO.—(Recibido telegrama. De* 
creto 7 -de Agosto inaplicable, pues 
minas están paralizadas hace años y 
sólo cabría expediente reanudación 
artículo seis. Compañía no puede re
anudar su explotación por su cuenta 
por absoluta imposibilidad económica. 
Además, existe imposibilidad legal ca
ducidad contratos arrendamientos. 
Existencias Agua LAmarga no pueden 
estar afectas pago jornales, por cuan
to no nos pertenecen, pues hace años 
se enajenaron pago parte préstamos 
obtenidos para financiar explotación 
hasta abarrotamiento depósitos y gas
tos conservación y cánones hasta ter
minación contratos arrendamientos. 
Telegrafíe iRebipment. ¡Londres. Alha
milla.»

Resultandos:

Primero. Que, con fecha 3 de Di
ciembre de '1936, la Delegación de Mi
nas de Almería dio traslado a 1̂  Di
rección general de Minas y Combus
tibles de un ^despacho telegráfico en 
que la Compañía Minera de Sierra 
Alhamilla decía:

«Jefatura de Minas Almería.-^C-30. 
—(Lo ndo n. —-70-5 3 -1 -1.3 2 5. —-TD 10 . —  
'Consideramos nuestro deber poner su 
conocimiento que desde primero año 
próximo suspenderemos trabajos que, 
como consta esa Jefatura, venimos 
realizando con sujeción Reglamento 
Minería para debida conservación m i-" 
ñas (Lucainena, por vencer contratos 
arrendamiento año corriente y haber 
dedicido abandonarlas,- procediendo 
desde aquella ¡fecha retirar bombas y 
material afecto explotación.— Alhami
lla.» Texto ¡ratificado en carta suscri
ta por.la misma ¡Compañía en Bilbao, 
a primero de (Diciembre de 1936, de

que dió traslado* al señor (Delegado de 
Minas de Almería en su comunicación 
fecha 9 dél misino mes.

Segundo. Que ya desde meses an
teriores habían sido recibidos en la 
Dirección general de Minas y Com
bustibles numerosos telegramas, sus
critos por las organizaciones obreras 
locales y por toda clase de autorida
des locales y provinciales, en los que 
pedían al Gobierno evitara que, co
mo consecuencia de la paralización de 
estas minas, fueran lanzadas a la mi
seria y a la desesperación doscientas 
cincuenta familias obreras; telegra
mas que han seguido recibiéndose de 
un modo constante.

Tercero. Que, por 'Orden del Mi
nisterio de Industria, fecha 16 de Di
ciembre de 1936, se ¡dispuso el nom
bramiento de una Comisión Informa
dora, a tenor de lo dispuesto en él 
artículo segundo del Decreto de 7 de 
Agosto de 1936, disposición de la cual 
se dió. oportuno traslado al señor De
legado de-Minas de Almería y al ex
celentísimo señor Gobernador civil de 
Almería.

Cuarto. Que, por Orden del mismo 
¡Ministerio y de la misma fecha, fué 
nombrado Presidente de la menciona
da Comisión el Delegado de Minas de 
Almería don ¡Carlos Fernández Cale- 
ya, él -cual, previa convocatoria a los 
restantes miembros componentes de la 
misma, la reunió y dió por constitui
da en Almería, el 12 de Enero de 1937, 
dictaminando: (Proponer que se decla
re improcedente la paralización y 
abandono de las ¡minas en cuestión y 
que el Vocal de la misma, Ingeniero 
de Miñas don Ricardo Espina y Ai- 
mansa, realizara el estudio técnico- 
económico dél problema planteado. De 
todo lo*cual levantó acta y de ella re
mitió un ejemplar a la Dirección ge
neral de Minas y 'Combustibles, donde 
tuvo entrada él 19 de (Enero de 1937.

Quinto. Que, por ¡Orden del Minis
terio de Industria, fecha 22 de Enero 
de .1937, se declaró la improcedencia 
de paralizar los trabajos que la Com
pañía Minera de Sierra Alhamilla 
realizaba en las minas propias y arren
dadas de Lucainena de las Torres (Al
mería), y que de esta resolución se 
dio traslado, con ¡fecha 25 de los mis
mos mes y año, al señor Delegado de 
Minas de Almería y a la Compañía de 
Sierra Alhamilla, y que a ésta se con
cedió un plazo de ocho días, a partir 
de la notificación, para que dijese si 
está o no dispuesta a continuar la 
explotación por su cuenta.

Sexto. Que la ¡Compañía Minera de 
Sierra Alhamilla contestó al expresa
do requerimiento por telegrama y por ■ 
carta, manifestando, entre otras co-



128    8 Julio    1937 G aceta de la República.—-Núm.  189

sas, que le es absolutam ente im posi
ble continuar los trabajos en las m i
nas que nos ocupan.

Séptim o. Que, con fecha 28 de 
M arzo, tuvo entrada un oficio de la 
¡Delegación de M inas de -Alm ería, 
ac-ompañandp el inform e redactado 
por el Ingeniero de M inas don 'R icar
do Espina y A kn an sa, en cum pli
miento del encargo que había recibi
do de la  C om isión nom brada por Or
den m inisterial de ió de D iciem bre de 
1936, y que en él oficio del señor D e 
legado se apuntan soluciones al pro
blem a.

V is to s :

E l 'Decreto de 7 de A gosto  de 1936 
del M inisterio de Industria y C o m er
cio «obre casos de m inas paralizadas 
o cuya p aralización  es anunciada,

!EI Decreto de 23 de F ehrero de 
<1937 del M inisterio de Industria sobre 
intervención e incautación de indus
trias.

E l Decreto de 10 de A b ril de 1937 
del M inisterio de Industria sobre 
aplicación del anterior a la  m inería.

E l D ecreto de la  ¡Presidencia del 
Consejo de M in istros, fecha 5 de 'Mar
zo de 1937, autorizando al M inisterio 
de H acienda p ara  concertar con el 
Banco de C rédito  In dustrial la aper
tura de una cuenta de crédito para 
subvenir a las  necesidades derivadas 
de la intervención oficial en 'las in 
dustrias.

E l  in form e, fecha 26 de A gosto de
1936, del señor D e leg ad o  de M inas 
de A lm ería , sobre conveniencia de 
reanudar la explotación de las  m inas 
de que estamos tratando.

E l inform e, fech a' 18 de M arzo de
1937, emitido p o r el Ingeniero de M i
nas don R icard o  E sp in a  y A lm ansa, 
que contiene un estudio técnico-eco
nóm ico del problem a.

'El nuevo inform e, fecha 23 de M ar
zo de 1937, del señor D eleg ad o  de M i
nas de A lm ería, en que sugiere solu
ciones para reanudar la  explotación 
de estas m inas.

Considerandos :

Prim ero. Que la  producción y 
aprovecham iento de m inerales de h ie
rro tiene en la  vid a  m oderna una im 
portancia tal que incluso se utiliza  en 
su relación, con el número de habi
tantes de un p aís, p ara  ju zg a r del es
tado de adelanto indusriál del m is
mo, p or lo que es patente la  necesi
dad de im pulsarlos por todos los m e
dios, p revio  detenido estudio técnico 
y  económico de las posibilidades de 
cada yacim iento.

Segundo. Q ue, por desgracia , la  
experiencia del trágico  presénte de 
nuestro país y una elem ental p re v i

sión del porven ir de las relaciones en
tre los países europeos, aconseja m an
tener en lo posible la  no dependencia 
de otras naciones en el sum inistro a 
la  industria propia de m aterias p ri
mas en genera] y  muy p articularm en 
te de hierro, bien llam ado el pan de la 
industria, por lo que resulta in excu
sable m edida de previsión  no aban
donar la explotación de los yacim ien 
tos de m inerales de hierro conocidos 
como de buen rendim iento económico, 
en tanto que se in vestigan  otros nue
vos que sustituyan a /ios que se ago 
tan, pues aun sabiendo que la p ro 
ducción en nuestro país de estos m i
nerales es superior a.1 consumo de ellos 
por la industria siderúrgica nacional, 
no deja de ser aconsejable fom entarla, 
ya  que el exceso perm ite disponer, pa
ra la  exportación, de úna m ercancía 
solicitada p or otros países dotados de 
poderosa in dustria siderúrgica, obli
gada a proveerse en el exterior de m i
neral, con lo  cual se aumentán las 
posibilidades d é  m ejorar nuestra ba
lanza m onetaria, a la p a r  que se con
serva la seguridad de tener siempre 
abastecido él consumo nacional cuan
do, como es de esperar, la industria 
pesada sea orientada hacia un rápido 
crecim iento.

T ercero. Que ]a explotación de m i
nerales de ¡hierro p recisa, por sus ca 
racterísticas específicas, condiciones 
m uy especiales, com o s o n : produc
ción en gran tonelaje y  m ecanización 
de lo-s trabajos, condiciones ambas 
im puestas por la  necesidad de un pre
cio de coste m uy reducido y  que se 
traducen en la inversión de capitales 
elevados en gastos de estudios y p ri
m eras in stalacion es, con lo  cual la 
in iciativa  in dividual queda reducida 
a prom over grandes empresas ca p ita 
listas que, al no tener otro fin que el 
lucro, suelen desconocer el interés co
lectivo nacion al, p or lo que salta a la 
v is t a :

Prim ero. Que él Gobierno de un 
Estado con tendencia a una estructu
ra inspirada en concepciones sociales 
de ju sticia  y equidad, y  que, por lo 
m ism o, se ve envuelto en las trem en
das luchas que ahora, padecem os, a 
más de la s  que el p o rven ir nos reser
va, probablem ente, tiene el debe! e le
m ental de a le jar de estos negocios al 
capitalism o p rivad o , tom ando para sí 
la producción y distribución de los 
m inerales de h ierro, y  aportando a la 
explotación de sus yacim ientos los ca
p ita les y los elem entos técnicos p reci
sos.

Segundo. Que el aprovecham iento 
de yacim ientos de m inerales de hie
rro debe ser p laneado en form a que 
in cluya la  totalidad  o él m ayor nú

mero de los existentes en el país, 
pues así es m enor él cap ita l total a 
in vertir, más eficaz la  actuación de 
los elementos técnicos orientados por 
una sola  dirección superior, realiza
ble él e n ju g ar las pérdidas en deter
m inadas explotaciones con los bene
ficios que arrojen otras, posible p la 
near racionalm ente trabajos de in ves
tigació n , reconocim iento y p repara
ción y fácil regu lar la producción en 
cantidad y calidad, a justándola a las 
conveniencias de cada momento,-

Cuarto. Que en la actualidad los 
program as de rearme de m uchas na
ciones europeas ha ocasionado un a l
za en los precios de los m inerales de 
hierro, entre o tro s; de lo que resul
tan dos consecuencias : de una parte, 
ser el momento favorable  para reanu- _ 
dar explotaciones de yacim ientos que 
estaban paralizadas por hacer descen
dido las cotizaciones del mercado 
por bajo  de los precios de coste du
rante la persistente depresión en las 
cotizaciones de m etales, que llegó en 
estos últim os años a extremos inaudi
tos; de otra, evitar que las exporta
ciones, que favorece el alza de p re - . 
cios, sean orientadas más en prove
cho de intereses particulares que en 
beneficio del interés nacion al.

Q uinto. Q ue la  p rovin cia  de A l 
m ería com prende un cierto núm ero de 
yacim ientos de m inerales de hierro 
anteriorm ente explotados, cuya acti
vid ad  se halla  actualm ente p araliza 
da y cuya puesta en m archa intere
sa estudiar, por lo  que, aunque este 
expediente se refiere a 'los que exp lo
taba la -C o m p añ ía  de ¡Sierra A'lhami- 
11a, es de gran  conveniencia aprove
char la oportunidad para in ic ia r el es
tudio de lo que con ven ga hacer con 
los restantes, en vista  d e 1 interés na
cional.

Sexto. Q ue? refiriéndonos ahora 
concretam ente a las minas que en 
propiedad o por arrendam iento explo
taba la  Com pañía M inera de Sierra 
A lh am illa , en la  p ro vin cia  de A lm e
ría, despréndese claro de los resul
tandos que se han seguido todos los 
trám ites y  cum plido todos los precep 
tos dél D ecreto  del M inisterio  de in 
dustria, fecha 7 de A gosto  de 1936, 
llegándose a la  declaración  de ser im 
procedente l a  p aralización , y  a la he
cha por la ¡Compañía de no poder re
anudarla, por lo que se está en el ca
so de proponer al Consejo  de M inis
tros la form a de continuar la  explota
ción, tanto si se considera el artículo 
tercero dél D ecreto  como, si nos ate
nemos al caso b) del artículo  sexto 
del m ism o, ya  que no se excluyen ni 
contradicen, pues la aplicación  del 
prim ero se justifica  con el anuncio
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hecho por la 'Compañía de para1 ¡zar 
en primero ¡de Enero de 1937 los tra

bajos que aun realizaba, abandonán
dolos totaLmene y retirando la m aqui
naria y utillaje, mientras que el .se
gundo se refiere a reanudar las 1 año
res de extracción de antiguo p arali
zadas y cuya nueva puesta en activi
dad se está en momento oportuno de 
que sea declarada de interés nacional 
por el M inisterio, en vista de lo ex
puesto en los considerandos primero, 
segundo, tercero y cuarto.

Séptimo. Que de los dos informes, 
fechas  26 de Agosto de .1936 y 23 de 
¡Marzo de 1937, emitidos por el señor 
.■Delegado, de Minas, de A lm ería, así 
como del estudio técnico-económico 
realizado por el Ingeniero de Minas 
don /Ricardo ¡Espina y Alm ansa, se 
deduce la  existencia de una cantidad 
de siderosa económicamente explota
ble en las minas que trabajaba la 
Compañía de ¡Sierra Alham í lia, que 
puede, dar lu gar a la obtención de 
ciento a doscientas m il toneladas de 
mineral comercial vendible a precio 
remunerador, por lo que se ve clara
mente que hay base cierta para em
prender su arranque y que, por con
siguiente, no puede consentirse que 
¡por abandono sean lanzadas al ham
bre 250 fam ilias obreras que en ta
les ¡trabajos pueden encontrar sus
tento.

'Octavo.' Que siendo clara, por to
do lo expuesto, la conveniencia y has
ta la  obligación de que las minas an
tes explotadas por la ¡Compañía Mi
nera de Sierra A lham illa sean puestas 
en actividad por cuenta del (Estado, 
aportando éste capital— cifrado en un 
millón de pesetas en los informes téc
nicos ya citados—y personal director, 
resalta con evidencia la  necesidad de 
que a su vez el Estado obtenga todas 
las garantías de acierto en la explo
tación y de buena distribución en los 
productos, .garantías .fácilm ente> con
seguidas con sólo aplicar ios Decretos 
del Ministerio de Industria, fechas 23 
de Febrero y 10 de A bril de 1937, so
bre intervención e incautación de in
dustrias.

iPor todo lo expuesto,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer: .

'Primero. Que por este M inisterio 
se acuerde la metódica puesta en ac
tividad, por ser de interés nacional, de 
todos los yacimientos de minerales de 
■hierro'que radican, en la  provincia de 
Alm ería, que actualmente tengan pa
ralizada su explotación y que hayan 
sido objeto de alguna con anteriori
dad, de acuerdo con el artículo sexto, 
caso b) del D ecreto, del M inisterio

de Industria fecha 7 de Agosto de 
193Ó.

Segundo. Que por este Ministerio 
se proponga al Consejo de Ministros 
la incautación, con carácter perm a
nente, de las explotaciones de mineral 
de hierro que realizaba en la provin
cia de Alm ería la ¡Compañía de Sie
rra A lham illa, de acuerdo con el ar
tículo cuarto del Decreto del Minis
terio de Industria, fecha 23 de F e 
brero de 1937, ampliado a la minería 
por Decreto del mismo M inisterio, fe
cha 10 de Abril de 1937. Esta incau
tación comprenderá las concesiones 
denominadas ¡Berrucho, SEureka, Wo- 
llaston, ¡Olarde, ¡Macarena, Visto, N e
gro, G racia, M anuela, T i H. A . y R i
queza, todas las instalaciones de cual
quier índole que sean que la  expresa
d a  ¡Compañía tiene hechas ■ para el 
arranque, calcinación, transporte, em
banque, etc., de los minerales, así co
mo todos los bienes muebles e inmue
bles de la  expresada ¡Compañía que 
directa o indirectamente se relacionen 
con la  explotación del expresado coto 
minero y radiquen en la provincia de 
Alm ería.

Tercero. Que, de acuerdo con el 
artículo tercero del* Decreto del M i
nisterio de Indusria, fecha 7 de Agos
to de 1936, este M inisterio proponga 
al Consejo de M inistros la  continua
ción de la explotación del coto mi
nero indicado, en la siguiente forma :

A) Acordada en Consejo de Minis
tros la  incautación a que se refiere la 
disposición segunda, se designará pa
ra realizarla a un Delegado-interven
tor, cuyo nombramiento recaerá en 
un Ingeniero de ¡Minas del servicio 
oficial de la Dirección general de 
(Minas. E ste  Delegado-interventor pro
pondrá, el nombramiento de otro In 
geniero de M inas y de un Contable, 
destinados a ejercer, respectivamente, 
las direcciones técnica y administrati
va de la  explotación del doto minero 
incautado, actuando é l Delegado-in
terventor con las atribuciones y a la 
manera que es costumbre lo hagan 'los 
Gerentes en las empresas privadas.

B) Las tres personas designadas 
formarán uan Comisión, la cual co
menzará por constituir en 'Lucainena 
de las Torres un Consejo de Em pre
sa compuesto de, como: mínimo, tres, 
y como máximo, nueve representantes 
de los obreros y empleados designa
dos por ellos mismos, siendo de acon
sejar un húmero de representantes re
ducido.

¡C) Da Comisión a que hace refe
rencia el apartado anterior, así como 
el Consejo de Em presa, actuarán a 
los efectos de la incautación, de acuer
do con las normas aprobadas por Or

den del M inisterio de Indusria, fecha 
2 de Marzo de 1937, en lo que sean 
aplicables a la especial naturaleza d-e* 
la industria minera.

D ) La citada Comisión elaborará, 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la fecha de su constitución :

Una Memoria que se refiera a la to
talidad de los yacimientos de m inera
les de hierro que radican en la pro
vincia de Alm ería, detallando si es
tán o no en actividad, causas de que 
estén paralizadas, conveniencia de 
ponerlos en actividad, aplicando el 
Decreto de 7 de Agosto de 1936 y am
pliando a ellos la incautación, etc. En 
las conclusiones de esta Memoria pro
pondrá a la Dirección general de M i
nas las disposiciones, a tomar para or
ganizar eficazmente la producción de 
m inerales de hierro en toda la pro
vincia de Alm ería.

Un plan de explotación general del 
coto minero incautado.

Un plan de explotación más deta
llado del mismo que se refiera al p ri
mer ejercicio económico.

Presupuesto detallado de gastos a 
cubrir hasta normalizar la explotación 
del repetido coto.

!E) Se encomendará a la Dirección 
general de ¡Comercio que, en constan
te acuerdo con el Delegado-interven
tor, realice las más activas gestiones 
para la colocación en el mercado in
terior o exterior de los minerales co
merciales obtenidos, hasta llegar a la 
consecución de los correspondientes 
contratos de venta.

F) Caso de ser necesario, se gestio
nará del Centro ¡Oficial de ¡Contrata
ción de Moneda un cambio más fa 
vorable para la conversión en pesetas 
de las divisas extranjeras obtenidas 
por la venta de los m inerales de hie
rro.

>G) P ara  la puesta en explotación 
normal del tantas veces citado coto 
minero de Lucainena de las Torres 
se habilitarán los fondos necesarios, 
con sujeción a los preceptos del De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros fecha 5 de Marzo de 
1937 y de la Orden 'del Ministerio de 
Hacienda y Economía fecha 16 de 
Junio de 1937. 'La amortización de la 
suma empleada será calculada toman
do por base la venta de las primeras 
cien m il toneladas de mineral comer
cial >y el tanto así calculado gravará 
la explotación hasta que quede salda
da la correspondiente cuenta.

H) ¡Se creará un «fondo de re
serva», al que se destinará el 50 por 
100 de los beneficios, si los hubiese, 
hasta que su cuantía ascienda, como 
límite máximo, a un, importe equiva
lente al de los gastos de explotación
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normales .durante un año. /El otro 50 
ipor 100 ingresará .en el Tesoro públi
co, con arreglo a las disposiciones que 
dicte el -Ministerio de Hacienda y 
¡Economía. *

I) Todas das operaciones de cual
quier índole realizadas por la D irec
ción general de ¡Minas y Combustibles, 
en representación del Estado, . desde 
la  incautación ¡hasta la  venta y  -embar
que de los minerales, estarán exentas 
de impuestos y gravámenes de cual
quier índole que sean.

J)  iPor el Ministerio de Hacienda 
y Econom ía se dictarán todas las d is
posiciones complementarias que .acon
seje la buena marcha de las explota
ciones de minerales de hierro incau
tadas. A l efecto, el Delegado-inter
ventor hará las oportunas propuestas 
por conducto de la  Dirección general 
de Minas.

Valencia, 2 de Ju lio  de 1937.

!P. D .,
¡D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S  

liustrísim o señor Director general de 
M inas y Combustibles.

I lmo. S r . : E n  atención a las presen
tes circunstancias y dadas las d ificu l
tades existentes para abastecerse de 
clavos para herrar con que atender a 
las necesidades del Estado,

E ste  ¡Ministerio, ha 'resuelto Ib s i
guiente :

Prim ero. Preceder a la  incautación 
de las existencias de clavos para he
rrar en poder de los fabricantes, a l
macenistas y , en general, de cual
quier tenedor de los mismos.

Segundo. Las Delegaciones de In 
dustria, en sus demarcaciones respec
tivas, procederán a efectuar dichas 
incautaciones -con la m ayor premura, 
levantando las oportunas actas y dan
do cuenta de su resultado a la Direc
ción general de Industria.

Valencia, primero de ju lio  de 1937. 
P . O.,

D E M E  TSR'IO D E L G A D O  

Señor Director general de Industria.

lim o. .S r .: E n  uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de fecha 
27 de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la  separación de
finitiva del servicio a l Oficial de se
gunda clase del 'Cuerpo de Ayudantes 
de Montes del Catastro don José D el
gado M olina, afecto a ¡la Delegación 
de Hacienda de M adrid, por incum
plimiento de la 'Orden fecha 30 de

Abril último, que disponía prestara 
sus servicios -en el ¡facúltativo de la  
Delegación de Hacienda de Ciudad 
R eal.

De Orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. 

Valencia, 2 de Ju lio  de 1937.

P. D ., 
A.DlO’L'FO S IX T O  

liustrísim o señor Director general d e ' 
Propiedades y Contribución territo
rial.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Excm o. S r . : E n  consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
Guardia Nacional Republicano Juan 
Gregori Bernat, que el día 5 de M ar
zo del presente año logró, después de 
ímprobos„ sacrificios, evadirse de las 
filas rebeldes del sector de Huesca, 
para combatir a l lado de las fuerzas 
leales de la República,

Este M inisterio, de acuerdo con esa 
Inspección general, ha resuelto con
cederle el empleo de Cabo, con la an
tigüedad de la presente ¡Orden y  efec
tos administrativos a partir de la re
vista próxima.

Lo  digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia,^ 7 de Ju lio  de 1937.

P . 'D.,
J .  S. VI D A R T E  

Señor Inspector general de la  Guar
dia Nacional Republicana.

Excm o. (Sr.: Vistos los méritos y 
circunstancias contraídos en campaña 
y en cuántas operaciones tomó parte 
el Teniente de la Guardia Nacional 
Republicana don Alberto Beneitez 
Cantero,

Este M inisterio, de acuerdo con esa 
Inspección general y  previa propues
ta -del ¡Coronel Je fe  de la  Séptima Di-' 
visión, ha resuelto concederle' el em
pleo de Capitán, -con ila antigüedad 
de 20 de Febrero úlimo y  efectos ad
m inistrativos a partir de la  revista 
de-1 presente mes.

L o  digo a V. E .  para su conoci
miento y efectos. .

Valencia, 2 de Ju lio  de 1937.

p . o .,
J. S . VI D A R T E

Señor Inspector general de la Guar
dia N acional Republicana.

Excm o. S r . : E n  uso de las faculta
des que confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
2.7 de .Septiembre último y artículo se
gundo de la  Orden de la misma de 
primero de (Octubre siguiente,

¡Este M inisterio ha' tenido a bien 
acordar la  separación definitiva del 
Cuerpo A uxiliar subalterno del E s 
tado y  baja en el escalafón del refe
rido Cuerpo de los A uxiliares subal
ternos, con destino en esa Dirección 
general, que a continuación se expre
s a n :

Segundo: ¡Febp-e Gallego Perdices.
T erceros: Simón M artín González, 

José Coira González, Ju lio  Velle R o
manos, (Sebastián Argota Esquerra, 
Ju an  de Dios 'Fernández Benito.

Cuartos : M anuel Martínez Martín, 
Gabino P laza Cautelar, Leocadio Ce
cilia Arroyo, Cayetano Moreda Cen
teno, Felipe Díaz Ebsh urú , Fran cis
co González G arcía, Lu is Alvarez F e r
nández, Antonio R uíz Vega y Anto
nio Alonso Es camilla.

L o  digo a V. E .  para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos.

Valencia, 6 de Ju lio  de 1937.

¡P. D .,
J .  ,S. Vil D AR T E

Señor Director genera] de Seguridad.

Excm o. S r . : E n  uso de las faculta
des -que confiere el apartado c) del 
artículo tercero del Decreeto de la 
Presidencia del Consejo de M inistros 
de 27 de Septiembre último y artículo 
segundo de ¡la Orden de la misma 
de primero de Octubre siguiente,

E ste  Ministerio ha tenido a b ie n . 
acordar la jubilación forzosa del A uxi
lia r  subalterno segundo del -Cuerpo ‘ 
A u xiliar Subalterno del Estado, con 
destino en la  Com isaría .de In vestiga
ción y V igilancia del Distrito del Con
greso de M adrid, Francisco Demetrio 
Piñero Sangrador.

Lo  digo a V. E .  para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos. ■

Valencia, 6 de Ju lio  de 1937.
P . D .,

J .  iS. V ID A R T E  

¡Señor D irector general de Seguridad.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el ¡Real decreto-ley de 4 
de Enero de 1928,

E ste  M inisterio acuerda declarar en 
situación de excedencia activa, por
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incorporación -a fila-s, a don F ra n cis
co ¡Modesto González 'R evilla, A u x i
liar de A dm inistración  c iv il, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, con des
tino en el ¡Gobierno civ il de la  pro
vincia de G ran ad a, con residencia en 

¡Baza.
Lo digo a V . I. para su conoci

miento y  efectos.
V alen cia, 6 de Julio  de 1937.

P . D .,
J. S. V I  D A R T E  

Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en el R e a l decreto-ley de 4 
de ¡Enero de 19.28,
• Este M inisterio acuerda d eclarar en 

situación de excedencia a ctiv a , por 
incorporación a filas, a don Ju lio  D o 
m ínguez C a lle jó n , A u x ilia r  de A dm i
nistración c iw l, con el sueldo anual 
de 3.000 ^pesetas, de este departam en
to, adscrito a  los servicios de A sisten 
cia social.

Lo digo a V . I. para  su conoci
miento y  efectos.

V alencia, 6 de Julio de 1937.

E . D .,
J. iS. V ID  A R T E  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio. :

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr. : V isto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Carlet 
(Valencia), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a escuela graduada 
de párvulos, con cinco secciones y dos 
maternales ;

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construccoión de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redacta
do por el Arquitecto don Mariano Pe- 
set Aleixandre, pero con la advertencia, 
para que se tenga en cuenta al ejecu
tar las obras «que respecto a la orien
tación del edificio de la escuela gradua
da, como en la planta de emplaza
miento se representa éste por un rec
tángulo, sin otro detalle que puede in
dicar su situación, se tendrá presente 
que iio ha de quedar ninguna clase 
orientada a poniente ; también se tendrá 
en cuenta los zócalos de clases de me
tros 1^0 de altura y  ambos detalles se

comprobarán al realizarse las visitas de 
inspección correspondientes» ;

Considerando que según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934 (GACETA del 17), el Estado 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edificios 
con destino a escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada sección de graduada, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Que con las modificaciones 

que señala en su informe la Oficina T éc
nica de Construcción de Escuelas, se 
apruebe el proyecto, redattado por el 
Arquitecto don Mariano Peset Aleixan
dre, para la construcción por el Ayun
tamiento de Carlet (Valencia) de un 
edificio con destino a escuela graduada 
de párvulos, con cinco secciones y dos 
maternales, y ,

Segundo. Que se conceda, en princi
pio, al referido Ayuntamiento, la sub
vención de 84.000 pesetas, cantidad que 
se abonará en los dos plazos que seña
la el artículo 16 del Decreto de 15 de  ̂
Junio de 1934 (G ACETA del 17), previas 
las oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 26 de Ju
nio de 1937.

P. D.,
W. R O CES 

Señor Director general de Primera E n
señanza.

i

limo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Llagos- 
tera (Gerona), solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un grupo escolar con seis secciones pa
ra niños, seis para niñas, dos de pár
vulos y  diez grados computables ;

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto don José María 
Deu, pero haciendo la advertencia, para 
que se tenga en cuenta en la ejecución 
de las obras, «la solución dada en la 
Memoria, para aislar las ventanas de 
la vivienda del Conserje, situadas en 
fachada principal,. que deben colocarse 
a una altura suficiente para evitar aso
marse sobre el campo escolar y estar do
tadas de celosías de • fábrica» ;

Considerando que, según establece 
el artículo 16 deh Decreto de 15 de Ju
nio de 1934 (GACETA del 17), -el E sta
do puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edificios 
con destino a escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada sección de escuela gra

duada, considerándose como grados a 
los efectos de la subvención las depen
dencias anexas a las escuelas,

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Que con la advertencia se

ñalada por la Oficina Técnica se apruebe 
el proyecto, redactado por el Arquitecto 
don José María Deu, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Llagoste- 
ra (Gerona), de un grupo escolar, con 
seis secciones para niños, seis para ni
ñas, dos de párvulos y diez grados com
putables, y 

Segundo. Que se conceda en princi
pio, al referido Ayuntamiento, la sub
vención de 288.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el ar
tículo 16 d-el Decreto de 15 de Junio 
de 1934 (GACETA del 17), previas las 
oportunas visitas de inspección. -

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 26 de Ju
nio de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

lim o. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Cortes 
de Pallás (Valencia) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
cuatro escuelas unitárias, dos para ni
ños y dos para niñas ;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto re
dactado por el Arquitecto dpn José Cort 
Botí, pero haciendo constar, para que 
se tenga en cuenta en la ejecución de 
las obras, «que, debido a las caracterís
ticas del solar, no puede estar el edi
ficio elevado o’8o metros sobre el nivel 
del campo escolar y también debe aten
derse a la construcción del pavimento 
y el muro de fachada posterior corres
pondientes a la planta baja, para que 
quede totalmente eliminada la posibili
dad de humedadas. No mencionándose 
en el proyecto los zócalos de P40 m. de 
que deben ir provistas las clases, se 
tendrá en cuenta para la ejecución de 
las obras, detalle que se comprobará al 
hacer las visitas de inspección corres
pondientes».

Considerando que según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934 (G ACETA del 17), el Estado 
puede conceedr subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edificios 
con destino a escuelas nacionales, pe
ro su cuantía no excederá de 10.000 pe
setas por cada escuela unitaria, abonán
dose estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo,
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Este Ministerio ha resuelto : 
Primero. Que con la advertencia se

ñalada en el inform e emitido por la 
Oficina Técnica de Construcción de E s
cuelas se apruebe el proyecto, redacta
do por el Arquitecto don José Cort 
Botí, para la construcción por el Ayun
tamiento de Cortes de Pallás (Valencia) 
de un edificio con destino a cuatro es
cuelas unitarias, dos para niños y dos 
para niñas, y 

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al expresado Ayuntamiento la 
subvención de 40.000 pesetas, que se 
abonará en los d o s ' plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934 (G ACETA del 17), previas 
las oportunas visitas de inspección.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia, 26 
de Junio de 1937.

P. D.,
W .R O C E S  

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Oliva 
(Valencia), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio, destinado a escuelas graduadas, 
con seis secciones para niños, seis pa
ra niñas, tres de párvulos y siete gra
dos computables, en el barrio de las 
Erm itas, y

Resultando que dicho. Municipio so
licita que <el Estado facilite el proyec
to del mencionado edificio escolar, re
dactado por la Oficina Técnica de Cons
trucción de Escuelas ;

Considerando que, según establece 
el artículo. 16 del Decreto dé 15 de Ju
nio de 1934 (G ACETA del 17), el E sta
do puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edificios 
con destino a escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada .sección de escuela gradua
da, abonándose estas subvenciones en 
los dos plazos que señala dicho artícu
lo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

Primero. Que se apruebe el proyec
to, redactado por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Oliva 
(Valencia) de un grupo escolar con seis 
secciones para niños, seis' para niñas, 
tres de párvulos y siete grados compu
tables, total 22 grados, y 

Segundo. Que se concede, en princi
pio, a dicho Municipio la cantidad de 
264.000 pesetas, subvención que se abo
nará en los dos plazos que señala el ar
tículo ió del Decreto de 15 de Junio

de 1934 (G ACETA del 17), previas las 
oportunas visitas de inspección,

Do digo a V. T. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 26 de 
Junio de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Villafa- 
més (Castellón), solicitando que se le 
abone la primera mitad de la subven
ción que se le concedió en principio 
por Orden ministerial de 7 de Noviem 
bre de 1934 (G ACETA del 9) para cons
truir directamente una escuela unita
ria de asistencia m ixta y vivienda para 
el Maestro en el agregado de E l Basot ;

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada, al edificio por el Ar
quitecto don José Mever Sorní, en sus
titución de los de la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, señalando las 
advertencias de que antes de girar la 
segunda visita ha de, repararse una grie
ta que aparece en una de las paredes 
que cierran la clase y  la de que debe 
instalarse un pararrayos ;

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la expresada subvención,, 
o sean 6.500 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del D e
creto de 15 de Junio de 1934 (G ACETA 
del 17), puesto que ha sido favorable 
el resultado de la primera visita de 
inspección girada al edificio y que en 
éste se han cubierto aguas ;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo ctiarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único del Presupues
to y  que en el expediente consta una 
certificación de la Ordenación de Pagos 
del departamento justificando que existe, 
crédito suficiente para atender al pago 
del .servicio de que se trata y  que el 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado ha prestado 
su conformidad,

Este Ministerio ha resuelto que con 
cargo al capítulo cuarto, artículo prim e
ro, grupo segundo, concepto único del 
Presupuesto vigente, se libre al Ayun
tamiento Me Villafam és (Castellón), y 
por conducto de la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia, la cantidad 
de 6.500 pesetas, importe de la primera 
mitad de la subvención concedida en 
principio por Orden m inisterial de 7 de 
Noviembre de 1934 (G ACETA del 9) pa
ra construir una escuela unitaria de 
asistencia m ixta y  vivienda para el 
Maestro en. el agregado de E l Basot, _

Do digo a V. I. para su conocimien
to y  fines consiguientes) Valencia, 26 
de Junio de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Por haber cumplido, el diía 10 de 
Mayo último, doña Manía Isabel Gil 
Avella, Maestra nacional de Jalón 
(Alicante), la edad de 70 años, fija
da en el artículo 168 del Estatuto 
general del Magisterio para la. jubila
ción forzosa.

Este Ministerio !ha dispuesto decla
rar jubilada a la expresada Maestra 
nacional, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda y con 
efectos de la  citada fecha de 10 de 
Mayo úlimo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, y demás efectos.

Valencia, 26 de Junio de. 193.7.

P. D.,
W . R O C E S  

Ilustrísimo señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

Vista la  petición formulada por la 
Agrupación Socialista de Villanueva 
de Górdoba solicitando la  reposición 
en sus cargos de los Maestros nacio
nales de dicha localidad don Antonio 
G arcía M alero y doña Francisca H i
gueras Fernández, sancionados con la 
separación y traslado forzoso, respec
tivamente, por Orden de 27 de Marzo 
último (G A C E T A  del primero de 
A b ril), a propuesta de- la Comisión es
colar correspondiente, y

Teniendo en cuenta que informacio
nes posteriores obtenidas de toa par
tidos -y organizaciones del Frente Po
pular han dado por resultado el que 
la referida Comisión escolar de P ri
mera Enseñanza vuelva de su ante
rior acuerdo, siendo de parecer ei que 
se deje sin efecto el cese del) Maes
tro don Antonio (García Mulero y se 
mantenga el traslado de su compa
ñero doña Francisca Higueras Fer
nández, por lo que la Administración 
no puede ni deber dejar subsistente 
una sanción decretada por falta de 
comprobación o exceso, de celo con 
los informes .emitidos,

Este Ministerio iha dispuesto sé de
je sin efecto la sanción de destitución 
decretada contra el Maestro nacional 
de Villanueva de Córdoba don Anto
nio García Molero, conmutándole por 
la de traslado forzoso afila escuela de 
E l Viso en la misma provincia.
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Lo -digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos,

V aalen cia , 26 de Junio de 1937.

P . D .,
. W . R O C E S  

llustrísim o señor D irecto r genera^ de 
Prim era Enseñanza.

Vista la propuesta que se form ula 
para Ja instalación de la D irección 
Pro vin cia l de ¡Primera E nseñanza de 
G u ad alajara, y

Teniendo en cuenta el inform e em i
tido p or la  Sección de C on tabilidad 
de este departam ento,

Este M inisterio ha  tenido a bien 
aprobar el expresado presupuesto, de
biéndose librar su total im porte de 
5.143 pesetas, en concepto de «a ju s 
tificar», contra la D e leg a ció n  de H a
cienda de G uad ala jara  y  a nom bre del 
D irector p ro vin cia l de Prim era E n 
señanza de dicha capital don C lem en 
te  Pardos M arín, con cargo aJ capí
tulo cuarto, artículo  segundo, grupo 
primero, concepto único del P resu
puesto de este departam ento.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y demás efectos.

V alen cia, 29 d« Junio de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

liustrísim o señor D irecto r general de 
Prim era E n señ an za.

I lmo. S r . : E ste M inisterio ha re
suelo que, además de los incluidos en 
la O rden de - 30 de E n ero  últim o y 
com plem entarias, tiene derecho d uran 
te el curso actual a m atrícu la  g ra 
tuita y subsidio de doscientas pese
tas m ensuales, a contar desde p rim e
ro de O ctubre de 1936, de acuerdo con 
lo dispuesto en las Ordenes de 25 de 
Diciem bre de dicho año (G A C E T A  
de 15 de Enero últim o) y  5 de M arzo 
del año actual (G A C E T A  del 7), la 
alumna de la  ¡Facultad de M edicina 
de la  U n iversidad  de B arcelona d o 
ña M aría F órtun y E scoda.

'Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valen eia , é de Ju lio  de 1937.

P . D ., 
N A V A L

Señor Subsecretario de Instrucción 
pública. . .

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDEN

I l mo. iS r .: E n  uso de las facultades 
que me corresponden, en arm onía con 
lo establecido en el apartado d) del 
artículo tercero del D ecreto de 27 de 
Septiem bre de 1936,

H e acordado d eclarar separado de
finitivam ente del servicio  a l Cartero 
de A rtan a (C astellón ), con el haber 
anual de 1.916’ 25 pesetas, V icente 
T ra v e r Cheza.

Lo d igo  a V . I . a  los efectos consi
guientes.

V a len cia , 30 de Junio de 1937.

P . D ., 
R I C A R D O  G A S S E T  

Señor D irector general de Correos.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN
I lmo. S r . : V ista  la sentencia d icta

da por el Jurado de U rgen cia  de A l
m ería, a virtud de la  cual se condena 
al A u x ilia r  de la  T ercera  A gru pación  
de Jurados ¡Mixtos de aquella capita l, 
don L u is Sánchez López, a la pena de 
un año y  seis meses de internam iento 
en campo de trabajo,, con pérdida de 
derechos civ iles y  p olíticos, y  ello en 
procedim iento seguido por desafec
ción al régim en, y  visto asimismo el 
D ecreto  de la  Presidencia del Conse
jo, de M inistros de 27 de Septiem bre 
de 1936,

‘E ste M inisterio ha tenido a bien de
cretar la separación definitiva del 
A u x ilia r  de Jurados M ixtos de A lm e
ría  don L uis ¡Sánchez ¡López, con pér
d id a  de cuantos derechos pudieran co
rrespondería  

<Lo que d igo  a V . I. para su cono- 
eim iento y  efectos.

V a len cia , 30 de Junio de 1937.

. J A IM E  A G U A D  E 

Señor (Subsecretario de T rabajo  y 
A sistencia social.

MINISTERIO D E  AGRI
CULTURA

ORDEN
I lmo. S r . : Este M inisterio, en uso 

de las facultades que le  confiere el 
Decreto de 27 de Septiem bre del pasa
do año y en aplicación  del apartado 
d) del artículo tercero del mismo,

Ha tenido a bien disponer la sep a 
ración d e fin itiv a 'd e l servicio del In s
pector V eterinario  del Cuerpo 'Nacio
nal don E m iliano Ruíz M ontoya, 
quien, no obstante haber transcurrido 
con exceso el plazo posesorio y la pro 
rroga del mismo que le fué concedida, 
no se h a  hecho cargo de su destino en 
la Inspección de Frontera de L a  Jun
quera (G erona). •

Lo que comunico a V . I. a los efee 
tos oportunos.

V alen cia , 30 de Junio de 1037.

V I C E N T E  UIRIBE 

Señor D irector general de G anadería.

ADMINISTRACION
CENTRAL

C O T IZ A C I O N  O F I C I A L  D E L  D IA  
D E A Y E R

Cam bios de 
Com pra Venta

¡Libras esterlinas... .*. 63’oo 6s’oo -
Francos franceses.... 5Ó’ 5o $7*5°'
D o lla rs     ... 12*75 13*15
iReichsm a rk s............' ... 4* 9o 5 * 3o
F rancos suizos ... 293’Qo 3 o i’oo
B e lg a s    ... ... ... 2i 4’ 5°  22C50-
F lo rin es...    7*08 7*23
E scu d o s........................... .........  ......... .
Coronas checoslova

cas   ................ 42’ 5°  43’ 5°
Pesos argentinos m /L 3*90 4’°°
Coronas suecas.  3*25 3̂ 35
Coronas danesas  2*81 2*90
Cambios de Clearing
iLits... ... ...    67*50 68*50
K . n ..., ...  ....................  3,0°  3>05

N o ta .—-La cotización publicada en 
la  G A C E T A  del d ía  7 corresponde 

al día 6.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y  

OBRAS PUBLICAS

E n  la  G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I 
C A  número 164, correspondiente a l día 
13 de los co m en tes, y en su p ágina 
1.200, se inserta la  p rim era relación, 
por p rovin cias, de trozos de carrete
ras que han de subastarse en el pre
sente ejercicio económ ico de 1937, con 
cargo  al Presupuesto vigen te, y  en 
cuya Telación aparece ¿iterado e\ or
den dé los nombres de la serie de 
provincias á quienes corresponden los 
trozos que se m encionan de carreteras 
a subastar, debiendo quedar rectifica
da aquella  relación, en dicho extrem o, 
por la  que se publica.

V a len cia , 1,7 de Junio de 1937.— E l  
D irecto r gen eral, 3 . de la Torre.
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